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CUESTIONARIO 

“DIÁLOGOS POR MÉXICO” 

 

TRES PREGUNTAS GENERALES 

¿En qué sería distinto su gobierno? ¿En qué áreas concretas podría la 
población corroborar que su gobierno sería eficiente? ¿Mencione un 
compromiso mesurable que a su juicio podría  ser el sello de su gobierno? 

EL RETO DE LA ECONOMÍA MEXICANA 

Crecimiento económico 

Según la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), 
la tasa de crecimiento económico que en las condiciones actuales puede 
mantener México en los próximos años es de aproximadamente 4 por ciento 
anual. Esta es una tasa de crecimiento por debajo de las necesidades y 
aspiraciones de la población mexicana. 

1. ¿Cuál considera usted el principal problema económico del país? 
 
2. ¿Qué tasa de crecimiento promedio anual podríamos esperar los 

mexicanos en caso de que usted llegara a la Presidencia de la República? 
¿Cuáles son cinco medidas económicas fundamentales que su gobierno 
impulsaría para lograrlo? ¿Cuáles son para usted las reformas estructurales 
verdaderamente necesarias, en qué consistirían y en qué plazo se 
comprometería a enviar las iniciativas correspondientes al Congreso de la 
Unión? 

Estabilidad macroeconómica 

En 2004, la inflación fue 5.2 por ciento y se estima que será cercana al 4 por 
ciento en el año 2005.  

1. ¿Cuál es el objetivo máximo de inflación que usted aceptaría? 
2. Algunos economistas piensan que es posible y deseable alcanzar una 

inflación similar a la de nuestros principales socios comerciales -Estados 
Unidos y Canadá-. Sin embargo, otros piensan que sería deseable tolerar 
una inflación superior al cuatro por ciento con tal de lograr un mayor 



 

 2

crecimiento. Si esta fuera la disyuntiva, ¿cuál de las dos posiciones sería 
más aceptable para usted?  

3. Para usted, ¿qué importancia tiene la disciplina fiscal? ¿Cuál es el máximo 
déficit público, medido como porcentaje del PIB, que usted aceptaría 
anualmente durante el próximo sexenio? 

4. ¿Qué acciones realizaría para pagar la deuda correspondiente al sistema 
de pensiones, PIDIREGAS y FOBAPROA?  

5. ¿Por cuál régimen de tipo de cambio se inclina usted: por un tipo de cambio 
flotante, como el actual, o por un tipo de cambio fijo o semifijo, como el que 
tuvimos hasta mediados de la década pasada? 

6. ¿Considera usted que el nivel de tipo de cambio actual es el adecuado? 
¿Por qué? Si no lo es, ¿cómo lo movería? 

Intervención del gobierno en la economía  
Actualmente, la recaudación tributaria del gobierno equivale a 9.5 por ciento del 
PIB y se estima que para 2006 sea de 8.9 por ciento. Esa proporción es 
notoriamente inferior a la que recaudan otros países miembros de la OCDE, e 
inferior incluso a lo que recaudan otras naciones latinoamericanas de menor 
desarrollo relativo que México. En general, se considera que este nivel de 
recaudación es insuficiente para que el gobierno pueda promover el desarrollo del 
país. 

1. Para usted, ¿cuánto debería representar la recaudación fiscal como 
proporción del PIB? En caso de ser mayor al 9 por ciento, ¿cuáles serían 
cinco medidas que adoptaría para lograrlo? Por favor especifique si usted 
se inclinaría por aumentar tasas de impuestos, eliminar regímenes 
especiales -como la tasa 0% del IVA a alimentos y medicinas- o por crear 
nuevos impuestos. 

2. Hay dos corrientes de pensamiento que parecen dominar el análisis 
económico: una sostiene que la política fiscal debe privilegiar el aliento a la 
economía y la redistribución del ingreso, mientras otra argumenta que la 
política fiscal debe procurar la estabilidad macroeconómica y evitar extraer 
recursos productivos del sector privado. ¿Usted por cuál de estas dos 
posiciones se inclina más? 

3. Algunos analistas sostienen que actualmente el gobierno no cuenta con los 
recursos suficientes para atender las necesidades de la población. Sin 
embargo, otros piensan que el gobierno sí tiene los recursos, pero el 
problema es que gasta mal. En caso de llegar a la Presidencia de la 
República, ¿en qué rubros realizaría usted recortes? ¿Cuánto esperaría 
obtener de ahorros por esos recortes? Si su respuesta es que los ahorros 
los obtendría acabando con la corrupción en el gobierno, por favor indique 
¿cuánto esperaría obtener y de que áreas específicas? 
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4. ¿En qué sectores debe participar el gobierno a través de empresas públicas 
y en cuáles de ellos debe hacerlo en forma exclusiva, sin permitir la 
participación privada? 

5. Algunos especialistas sostienen que para promover el crecimiento, es 
suficiente que la política económica esté encaminada a crear un ambiente 
de estabilidad y respeto a los derechos de propiedad. Sin embargo, otros 
especialistas consideran que eso no es suficiente y proponen un papel más 
activo del gobierno a través de medidas específicas de fomento económico. 
Usted ¿con qué opinión coincide? En caso de estar de acuerdo con una 
participación más activa del gobierno, mencione cinco medidas que pondría 
en marcha para fomentar el crecimiento y hacia qué sectores económicos 
estarían dirigidas. 

6. Para usted, ¿qué tan importante es el problema de las pensiones de los 
sindicatos del gobierno y de empresas públicas como el IMSS, el ISSSTE, 
la CFE, Luz y Fuerza del Centro, entre otros? ¿Cómo resolvería este 
problema? 

Competitividad y sector externo 

De acuerdo con el Índice de Crecimiento de la Competitividad que elabora el Foro 
Económico Mundial, México pasó de la posición número 48 a la 55 entre 117 
países, en tan solo un año. Hoy, en términos de competitividad, México se 
encuentra por debajo de países como China, Botswana, Sudáfrica y Túnez. 

1. ¿Cuáles son las causas de la baja competitividad de la economía mexicana 
y de su constante declive? 

2. ¿Cuáles considera usted que deben ser las cinco principales medidas para 
mejorar los niveles de competitividad de la economía mexicana? 

3. Para algunos analistas es necesario incrementar en forma sustancial el 
gasto de gobierno destinado a promover la ciencia y la tecnología. Sin 
embargo, para otros es cuestionable que el gobierno canalice recursos a 
este fin cuando lo prioritario es atender la pobreza y la desigualdad, y en 
todo caso, este esfuerzo debe ser encabezado por las empresas privadas. 
¿Cuál de las dos posiciones es la que más se acerca a lo que usted 
piensa? ¿Cree que hay forma de conciliar ambas posiciones? ¿Cuál sería?   

4. ¿Cómo debe México enfrentar la creciente competencia china? 
5. ¿Cree usted que se requiere renegociar el Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte? Si así lo estima usted, ¿en qué rubros debería hacerse 
la negociación y ofreciendo qué términos o condiciones de intercambio?  
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6. ¿Considera usted necesaria una mayor protección para algunos sectores 
de la economía nacional? ¿Qué tipo de protección promovería y en qué 
sectores específicos? 

7. Algunos especialistas afirman que la política exterior mexicana debe estar 
basada exclusivamente en los principios establecidos en la Constitución 
General de la República. Otros estudiosos piensan que en un mundo 
globalizado, la política exterior debe orientarse a la promoción de nuestros 
intereses económicos y comerciales ¿Cuál de esas posiciones se acerca 
más a lo que usted piensa?  

EL COMBATE A LA POBREZA  

Programas  

Según el Comité Técnico para la Medición de la Pobreza, en México existen 48.9 
millones de pobres, de los cuales 18 millones viven en pobreza extrema. En las 
zonas rurales, donde se concentra la mayor parte de la pobreza extrema, hay 22.5 
millones de pobres, mientras que en las zonas urbanas viven 26.4 millones de 
pobres. 

1. ¿Cómo define usted la pobreza y de qué tamaño considera que es el 
problema? 

2.  ¿Cuáles son cinco medidas principales que llevaría a cabo para abatir la 
pobreza? 

3. ¿Cuánto costarían esas medidas y de dónde obtendría dichos recursos?  
4. De llegar a la Presidencia de la República, ¿en qué porcentaje cree usted 

que se podría reducir el número de pobres durante su sexenio? 
5. ¿Debe mantenerse la política actual de combate a la pobreza? ¿Mantendría 

usted alguno de los actuales programas gubernamentales de combate a la 
pobreza? ¿Son suficientes los recursos que actualmente se destinan a este 
objetivo? 

6. ¿Cómo considera usted que deben ser los programas contra la pobreza: 
universales o focalizados? Si considera que deben ser focalizados, ¿hacia 
quién deben dirigirse los apoyos: a la comunidad, a la familia o al individuo? 
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Educación 

En el año 2002 la escolaridad de la población de entre 25 y 65 años en el decil de 
menores ingresos, era apenas de 3.2 años de educación en promedio. En cambio, 
la escolaridad en el decil de ingresos más altos promediaba 12 años de 
educación. 

De acuerdo con datos del Instituto Nacional para la Evaluación Educativa (INEE), 
más del 60 por ciento de los alumnos de primaria en escuelas indígenas no tiene 
un nivel de competencia adecuado en lecto-escritura y en matemáticas. 

La deserción en las escuelas primarias indígenas es superior al 80 por ciento. 

Mientras que en los estados del norte y el centro del país, la población analfabeta 
representa 9 por ciento de su población, en estados como Chiapas, Oaxaca, 
Guerrero y Puebla, el analfabetismo afecta a más del 20 por ciento. 

1. ¿Qué medidas adoptaría durante su gobierno para elevar el acceso y la 
calidad de la educación en escuelas rurales e indígenas?  

2. ¿Qué opciones educativas, por ejemplo de educación media o educación 
tecnológica, promovería para las zonas rurales e indígenas? 

3. Algunos especialistas piensan que es prioritario proporcionar a la población 
indígena los conocimientos necesarios para que puedan integrarse al resto 
de la sociedad. Sin embargo, hay quienes sostienen que la educación debe 
enfocarse a conservar las costumbres y tradiciones de esas comunidades. 
¿Cuál de las dos posiciones se acerca más a lo que usted piensa? 

Acceso a la salud y una buena nutrición  

De acuerdo con la Secretaria de Desarrollo Social (SEDESOL), del total de los 
niños en hogares en situación de pobreza alimentaria, una tercera parte padece 
desnutrición.  

De acuerdo con el Banco Mundial, la tasa de mortalidad infantil por enfermedades 
infecciosas en Chiapas y Oaxaca es tres veces el promedio nacional.  

1. ¿Qué medidas adoptaría para elevar el acceso a la salud y la calidad de la 
nutrición entre los niños pobres del país?  
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2. ¿Qué modificaciones o innovaciones introduciría en los programas 
respectivos tanto para la población pobre en general, como para los niños 
en particular?  

EL RETO DE LA EDUCACIÓN  

Financiamiento de la educación 

Según información oficial, en el 2005 el gasto nacional en educación –público y 
privado- representó 7.3 por ciento del PIB.  

Se calcula que en el año 2005 el gasto nacional en educación (considerando 
recursos de la federación, estados, municipios y particulares) será de más de 581 
mil millones de pesos. De ese monto, casi 58 por ciento se ejerce a través de la 
Secretaría de Educación Pública, y el 42 por ciento restante lo hacen estados, 
municipios y particulares. 

1. Habida cuenta de que el gasto que realiza el Estado –Federación, Estados 
y municipios- en educación representa 5.6 por ciento del PIB, ¿qué 
porcentaje del PIB destinaría su gobierno al gasto en educación? ¿De 
dónde obtendría los recursos adicionales a los que ya se erogan? 

2. ¿Considera adecuada la actual distribución del financiamiento a la 
educación entre los estados y la Federación? 

3. ¿Hasta qué nivel educativo considera usted que debe abarcar la gratuidad 
de la educación? 

4. ¿Consideraría  usted  el  establecimiento  y/o  la  actualización de  cuotas -
obligatorias o voluntarias- en la educación superior? 

Asignación de los recursos públicos en la educación 

De acuerdo con datos de la SEP, el gasto promedio por alumno en la educación 
superior es de 45 mil 600 pesos, casi 5 veces más que el que se destina a un 
alumno de primaria (9 mil 400 pesos), y más del doble del que se destina a un 
alumno de bachillerato (20 mil 400 pesos).  

La composición del gasto educativo indica que 92 por ciento del total se destina a 
salarios y prestaciones. 
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1. ¿Considera usted adecuada la distribución actual de los recursos públicos 
en la educación? Si no es así, ¿qué cambios haría usted en esta 
distribución? 

2. ¿De incrementar los recursos en todos los niveles educativos, de dónde los 
obtendría?  

3. ¿Cómo piensa usted que se deben atender los requerimientos de 
infraestructura, equipamiento, modernización tecnológica, entre otros en un 
contexto en que la gran parte del gasto educativo está dirigido a salarios y 
prestaciones? 

4. ¿Cree usted que en México se educan demasiados universitarios en áreas 
socioadministrativas y pocos en ingenierías? Si así lo cree usted, ¿debería 
modificarse el énfasis de la educación superior? 

Cobertura y eficiencia  

Se estima que en el periodo 2004-2005, la eficiencia terminal en la educación 
primaria es de 91 por ciento, en la educación secundaria de 80 por ciento y en la 
media superior de 61 por ciento.  

1. ¿Cuáles considera usted que son los principales problemas de la educación 
en México y qué medidas llevaría a cabo para resolverlos? 

2. Por favor indique qué acciones realizaría para reducir la desigualdad que 
existe en el acceso a la educación entre los grupos de mayores y menores 
ingresos. 

3. ¿Cuáles son las medidas que tomaría usted para aumentar la eficiencia 
terminal en el nivel medio superior? 

4. ¿Cómo evitar caer en lo que algunos analistas critican: el combate a la 
deserción aun a costa de la calidad?  

5. ¿Qué mecanismos cree usted que se deben establecer para lograr un 
balance adecuado entre el acceso y la permanencia de los estudiantes en 
las escuelas y un óptimo nivel de aprendizaje?  

6. ¿Cómo modificaría usted, en su caso, el programa de becas escolares? 
7. Para usted, ¿fue correcta la decisión de hacer obligatoria la educación 

preescolar? 

Calidad 

De acuerdo con datos del INEE, sólo 3 por ciento de los alumnos de primaria y 19 
por ciento de secundaria, tienen un nivel de competencia que cumple con los 
objetivos curriculares establecidos.  
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Según datos del Programa para la Evaluación Internacional de Estudiantes (PISA), 
elaborado por la OCDE, los estudiantes en México no tienen los niveles de 
competencia necesarios en las áreas de matemáticas, lectura y ciencias. En 
México, más de la mitad de los estudiantes de 15 años no tiene la capacidad para 
comprender lo que leen y no pueden resolver problemas sencillos de matemáticas.  

1. ¿Qué cambios propondría usted a los actuales programas y contenidos 
escolares? 

2. ¿Apoyaría usted la obligación de presentar exámenes nacionales al final de 
la primaria y la secundaria? ¿Por qué? 

3. ¿Piensa usted que es adecuada la carrera magisterial en sus términos 
actuales? De no ser así, ¿qué cambios impulsaría? ¿Por qué cree que no 
se han hecho? 

4. ¿Está usted de acuerdo con que el Sindicato Nacional de Trabajadores de 
la Educación demande o ejerza atribuciones sobre programas de 
naturaleza educativa o docente, como la carrera magisterial y las reformas 
a los planes de estudio? 

5. ¿Está de acuerdo en que haya evaluaciones independientes del 
desempeño de los maestros y de las escuelas, y que se premien a los 
mejor evaluados? En caso afirmativo, ¿cómo piensa usted ponerlo en 
práctica?  

El RETO DE LA SALUD 

Cobertura y calidad de los servicios públicos 

Los cambios en la pirámide poblacional y el modo de vida de los mexicanos han 
provocado una transición epidemiológica de enfermedades endémicas, como la 
diarrea, hacia enfermedades crónico-degenerativas, como la diabetes mellitus. 
Hoy la principal causa de muerte de los mexicanos es la diabetes mellitus. 

De acuerdo con el Censo General de Población, en el año 2000, 57 por ciento de 
la población no contaba con algún tipo de seguro público para gastos en salud.  

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) ocupan el tercero y 
sexto lugar, respectivamente, entre las instituciones con mayor número de 
denuncias ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH), sólo 
superados por la PGR y la Dirección General de Prevención y Readaptación 
Social.  

1. ¿Cuáles considera usted que son los tres principales problemas del sistema 
de salud en México? 
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2. Mencione cinco medidas que usted promovería para mejorar la calidad de 
los servicios públicos de salud. Si sus respuestas implican canalizar 
mayores recursos, por favor indique de dónde los obtendría. 

3. ¿Cuáles son los principales retos de la salud en México? 
4. ¿Está usted de acuerdo con las medidas establecidas en torno a un seguro 

popular? Si usted está de acuerdo con esta medida, por favor indique cuál 
cree que debería ser su alcance en términos de población asegurada. 

5. ¿Cómo piensa usted que se puede corregir la desigualdad en el acceso a 
los servicios públicos de salud de alta calidad? 

6. ¿Considera usted que es adecuado el nivel de gasto público en salud? 
7. ¿Cómo atendería la transición epidemiológica del país que pasa de tener 

padecimientos infecciosos a cardiovasculares, diabéticos, obesidad y 
vejez? 

8. ¿Qué recursos adicionales se necesitan para este propósito? ¿Cómo se 
obtendrían? 

LA NECESIDAD DE SEGURIDAD PÚBLICA Y SEGURIDAD JURÍDICA 

Inseguridad pública  
Según un estudio del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 
en México se cometen 14 homicidios dolosos anuales por cada 100 mil habitantes. 
De acuerdo con el Centro de Investigación para el Desarrollo (CIDAC), México 
ocupa la décima posición entre los países con más homicidios intencionales con 
15 asesinatos al año por cada 100 mil habitantes. Estados como Oaxaca y 
Guerrero superan, por mucho, la media nacional.  

Una encuesta realizada en Mayo de 2002 por el Instituto Ciudadano de Estudios 
sobre la Inseguridad (ICESI), estimaba que  66 por ciento de las víctimas de 
delitos no los denunciaron ante las autoridades competentes. La razón esgrimida 
por los ciudadanos para no hacerlo es la desconfianza y baja expectativa sobre el 
desempeño de las autoridades. 

El ICESI estima que México se encuentra, al lado de Colombia, Rusia y Brasil, 
entre las diez naciones con mayores  índices de secuestros en el mundo. 

1. ¿En su opinión, cuáles son las principales razones que explican los altos 
niveles de delincuencia, tanto común como organizada, en el país?  

2. ¿Cuáles son cinco medidas principales que impulsaría usted para hacer 
frente a la delincuencia y cómo las financiaría? En caso de que esas 
medidas incluyan la promoción de una carrera policial que mejore los 
salarios, la capacitación y el equipamiento del personal de seguridad, diga 
¿cuál es la razón por la cual mucho se ha dicho al respecto, pero poco es lo 
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que se ha logrado? ¿Cómo garantizaría usted que se redujeran 
sustancialmente los delitos y la impunidad? 

3. La ciudadanía considera que la corrupción de los cuerpos policiales es 
generalizada y que se trata de uno de los principales problemas del país. 
Todos los gobiernos, a todos los niveles y de todos los partidos, inician 
prometiendo un combate frontal a esa corrupción y, sin embargo, el 
ciudadano sigue siendo víctima de ella. ¿Por qué ha sido imposible acabar 
con la corrupción policial? ¿Qué medidas adoptaría usted para erradicar 
este problema? 

4. El Federalismo mexicano implica la existencia de distintos cuerpos 
policiales para cada nivel de gobierno, lo que en la práctica genera 
problemas de coordinación. Además, la legislación separa las facultades de 
prevención, de las atribuciones de investigación y persecución del delito. 
¿Está usted de acuerdo con esta estructura de los cuerpos policiales o 
debería cambiarse?  

5. De favorecer cambios, por favor, diga ¿cuáles serían los más importantes 
que usted impulsaría? ¿Estaría usted de acuerdo con la existencia de una 
policía nacional, con atribuciones tanto de prevención como de 
investigación y persecución de los delitos? 

6. ¿Estaría usted de acuerdo en involucrar a las Fuerzas Armadas en labores 
propias de la policía? ¿En qué labores?  

Impunidad e injusticia  

Se calcula que de cada 100 delitos que se cometen, se denuncian solamente 25. 
De los 25 casos que se denuncian, en solo 5 casos se concluye la investigación. A 
su vez, de esos 5 casos investigados, apenas 2 se ponen a disposición de un juez. 
Esto quiere decir que del 100 por ciento de los delitos que se cometen sólo 2 por 
ciento son juzgados.  

1. ¿Cree usted que el Ministerio Público tiene la autonomía suficiente para el 
adecuado ejercicio de sus atribuciones? De no ser así, ¿qué medidas 
tomaría al respecto? 

2. ¿Cree usted que son adecuadas las atribuciones legales que tiene el 
Ministerio Público para el ejercicio de la acción penal? De no ser así, ¿qué 
cambios impulsaría?  

3. ¿Qué reformas impulsaría para asegurar el profesionalismo del Ministerio 
Público? 

4. ¿Propondría alguna reforma a las atribuciones y/o al desempeño de la 
Policía Judicial?  

5. ¿Qué propuestas alentaría para hacer más imparcial y expedita la justicia 
en México?  
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Justicia Penal y Sistema Carcelario 

Según un estudio reciente del PNUD, la población carcelaria de México es de 156 
personas por cada 100 mil habitantes. Conforme a otro estudio, en los últimos diez 
años se duplicó la población carcelaria: de 94 mil reclusos en 1995 a 197 mil en 
2005. 

Las prisiones mexicanas tienen hoy un sobrecupo, en promedio, del 35 por ciento, 
pero hay estados donde la población penitenciaria supera en más del 100 por 
ciento la capacidad instalada. 

De acuerdo con un informe de la CNDH, 46 por ciento de los reos del fuero común 
no ha recibido sentencia alguna. 

1. ¿Cuáles son cinco medidas fundamentales que usted promovería para 
mejorar la justicia penal en México? 

2. ¿Apoyaría usted el establecimiento de los juicios orales? 
3. Es evidente que en México el acceso a la justicia no es igual para todos. En 

general se percibe que el resultado de los procesos judiciales depende en 
buena medida de la capacidad económica del procesado. Para la gran 
mayoría de los procesados, una defensa profesional simplemente no está al 
alcance de sus posibilidades económicas. ¿Qué puede hacerse para 
corregir este problema, que no se haya intentado a la fecha? Si la 
respuesta es que deben mejorarse las defensorías de oficio, cosa que se 
ha intentado en muchas ocasiones, por favor diga ¿por qué cree usted que 
esto no se ha logrado y cómo garantizaría usted que se lograría? 

4. ¿Cómo puede resolverse el problema de la lentitud con la que se resuelven 
los asuntos penales en los tribunales?  

5. ¿Apoyaría usted la pena de muerte y la cadena perpetua? ¿Por qué? 
6. ¿Qué propone usted para resolver el problema de la sobrepoblación en los 

centros penitenciarios del país? Al contestar esta pregunta por favor 
díganos si está usted a favor de medidas como las penas alternativas y/o 
las preliberaciones. 

7. Con frecuencia vemos que ex convictos reinciden en la comisión de delitos 
graves, e incluso se ha mostrado a reos que siguen  operando desde las 
cárceles. Este es un claro indicador de que los centros penitenciarios, lejos 
de promover la readaptación social, llegan a ser, como se dice 
comúnmente, “universidades del delito”. ¿Qué medidas propone usted para 
corregir esta situación? 
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Derechos de propiedad 

El Instituto Libertad y Democracia calculó que en México, el valor de las 
propiedades no tituladas o no regularizadas asciende a 245 mil millones de 
dólares. 

De acuerdo con datos del Business Software Alliance, 63 por ciento del software 
que se utiliza en México es pirata. 

De acuerdo con el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en 2003 las 
pérdidas por comercio ilegal en la industria del calzado, textiles, CDs, cosméticos 
y bebidas alcohólicas, sumaron alrededor de 900 millones de dólares.  

Algunas clasificaciones internacionales ubican a México muy por debajo de países 
de desarrollo similar en los indicadores sobre derechos de propiedad. 

1. ¿Qué propondría usted para regularizar la propiedad inmobiliaria en 
México? 

2. ¿Considera usted que las reformas al artículo 27 de la Constitución, que 
otorgaron dominio pleno a los ejidatarios, han funcionado adecuadamente? 

3. ¿Qué tipo de reformas promovería para fortalecer el respeto a los derechos 
de propiedad industrial e intelectual? 

4. Para algunos estudiosos, el sector informal es el resultado de la 
incapacidad del sector formal de la economía para generar empleos 
suficientes, y además, da oportunidad a millones de personas de encontrar 
una forma de subsistencia.  Para otros especialistas, ese sector representa 
una competencia desleal para las empresas formales, piratería e injusticia 
en el pago de impuestos. ¿Cuál de estas dos posiciones se acerca más a lo 
que usted piensa?    

Incertidumbre jurídica  

El índice de instituciones públicas del Foro Económico Mundial, que evalúa la 
protección de los derechos de propiedad y el Estado de Derecho en diferentes 
naciones, otorga a México el lugar 71 entre 117 países analizados, por debajo de 
naciones como Brasil, Perú,  El Salvador, China y Bulgaria. 

A su vez, el índice del Estado de Derecho que elabora el Banco Mundial, coloca a 
México por debajo de países como Costa Rica, Corea del Sur y Chile.  

Según datos del proyecto Lex Mundi (2002), desalojar a un inquilino moroso por la 
vía judicial requiere de 180 días en México, mientras que en Estados Unidos y 
Túnez toma 49 y 33 días respectivamente.  
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1. Los conflictos entre arrendadores y arrendatarios inmobiliarios ponen a 
prueba el respeto a los contratos e incluso el derecho de propiedad. 
¿Piensa usted que en la actualidad la legislación y los procesos que de ella 
se derivan para desalojar a un inquilino moroso, son los adecuados o deben 
cambiarse? Si deben cambiarse, ¿Qué cambios impulsaría usted? Para 
responder esta pregunta, si desea, refiérase a la situación de una entidad 
federativa en forma específica.  

2. ¿Qué medidas promovería usted para facilitar el acceso de las personas de 
bajos recursos a la justicia en asuntos civiles y mercantiles? 

3. ¿A usted le parece que es adecuada la forma en la que opera el juicio de 
amparo y el alcance de las decisiones que de él se derivan? De no ser así, 
identifique los cambios principales que usted propondría.  

 
A lo largo del cuestionario se han planteado una serie de interrogantes sobre 
cómo enfrentar los problemas que más preocupan a los mexicanos. Sin embargo, 
algunas personas piensan que en muchos de estos temas la responsabilidad no 
recae únicamente en el Poder Ejecutivo ni, aun, en el Estado. En su opinión, ¿el 
actual sistema presidencial funciona de manera adecuada o no? Si su respuesta 
es negativa, ¿cómo piensa usted que debería cambiar? Identifique si esos 
cambios requerirían modificaciones constitucionales y cuáles serían.  
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